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Franijueo 
concettado 

O E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
/ADVERTENCIA OFICIAL 

Lufa q u IM BTM. AlMlitw J BMM-
tulM roeibui 1M níBumi dtl Bounlii 
fuMnoipsiidan al dütrito, dtopenáita 
f u M u i «junphr en ti feftío d* «o*-
luabn, doadt ptmuiMexi k u t » ti rwi-
k» M aúmuo aigulento. 

Lat 8<snluica enidanui d> COBMTTH 
lw BOLKm-zs «teeisatdM aidesulft-
KWtt, pan en wcutduueidli, qst d«1>*-
tk vtrítcm* eada alo. 

S E PUBLICA L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

8t nierib* ta 1* Contednrfa da U Dip%t»cí¿n proMncitl, » cuatro pe-
Mtu ciiusTienta eéntijncs ti trisaMtr«, ceno petet»! al B«ZCcatre y quiree 
pwetu ti tilo, • lo» purtienluca, jwg&du al Mlieitu la smicripción. Los 
pagos de luera de )la capital se hiotn por Ubrama del Giro mutuo, admi
tiéndole tilo cellos ec íts tructipcionts d» trin>e*tr«# y úwcamtui* por la 
baccitftt do pateta qne reaolU. L u Bueripciosae atrasada» se cobran 
eon «meato propcrcioaal. 

Los •Yoníninientos do « ta proiincia abonarin la stiscrip«i«5n con 
arreglo a la eecalt inserí» es circular de la Ccmistéa broviDCial, publicada 
•n los números de esto ECLSTIK de íecba £0 y 82 de diciembre de 1906. 

Los Jnzgadus sixmieip&lee, sin dxeíincitn, dies pesetas al año. 
Números sueltos veintieineo eéntimoe do peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» dispoticiosea do las autorMa íe*, ezeep̂ -o ¡ u qtw 
MOA a iiutaBaia ds parte LO poüfc, se insertarán ofl-
•ialmMte, uimismo cnalauier anuncio concerniente al 
serrieio .nacional dimane de Iw miRmas-, lo de in-
Hr^í Ferti¿3]ar PKTÍO «J ptgo adelasisdo de reink 
eéKüatos de i?ese» por cada Ünea de inserción, 

LM sanaros a que haca referencia !a circular di l» 
OoKisitfSt proTineikl, leeba 14 de diciembre de 190b, «a 

jure ya nít&cto, ee abonarán eon arreglo a Iti tarifa qac« 
iii«ncioftiuíQ« BOLKTINM so inserta. 

P A R T E OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . «I RUY Don Alfonso X i l l 
(Q. D . O.), S. M . ¡a RBINA Dolía 
Victoria Euaenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
Uniian sin novedad en su importante 
sriud. 

D« igual baneficlo ditfratan las 
* rná* periona» de la Angosta Raal 
Farnite. 

¡Oteit» del dfa » de « u n de ItlT) 

Gobierno eiril da la prarioela 
' ELECCIONES 
RELACIÓN de (os locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral que a continua
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el aflo 
de 1917: 
Candín.—Distrito de Candín: el 

local de la Escuela de nlftos de dicho 
pueblo.- Distrito de Pereda: el local 
de la Escuela de niños del mismo 
pueblo de Pereda. 

Fuente ¿e Domingo Fiórtz.— La 
Escuela de niños de Puente de Do-
mingo Flérez. 

San Millán de las Caballeros.— 
La Case-Escuela de este pueblo. 

San Pedro dt Bercianos.—E) lo
cal de la Escuela mixta de San Pe
dro de Berclanos. 

Santa Colomba de Somoza.— 
La Escuela de nlftos de Senta Co
lomba de Somoza. 

Santa Elena deJamsz .—Ptnt í 
primer Distrito de Santa Elena de 
Jsmuz: I» Casa-Escuela de niños de 
eete pueblo, sltuedaen la Pieza Ma
yor.—Para el segundo Distrito de 
Jiménez: la Casa-Escuela de nidos 
3e dicho pueblo, situada en la Plaza 
Mayor. 

Santa Marina del ¡t¿y.—Distri
to 1.°: la Escuela de nlftos de Santa 
Marina del Rey.-Distrlto 8.°: la 
Escuela de ambos sexos de VUIamor 
de Orblgo-

Santas Martas.—EX salón de cla
ses de la Escuela. 

Santovenia de la Valdoncina.— 
El local de la Casa-Escuela de este 
pueblo de Santovenia. 

I Soto de la Vega.-DitUlto l . ' : 
1 la Casa-Escuela de ñiflas de Soto de 
f la Vega - Distrito 2 ° : la Escuela 
| de niños de Huerga de Garaballes. 
{ Soto y Amto.— La casa de Ayun-
f tamiento y local del Juzgado. 
| Ttreno.—Distrito 1.°, Torenc: la 
- sala de la Escuela pública de niños, 
j Distrito 2.°, Librdn: la sala de la 
í Escuela de niños, 
i Trabadeto.-DItUito l.», Seo 
> clón única, titulada Casa Consisto-
: rtal: la Casa-Escuela de nlftos de 
i Trabadelo.- Distrito 2.°, Sección 
,- dnica, titulada Escuela de nlftos: la 
* Casa-Escuela de ñiflas dé dicho 
. pueblo. 
} Tarda.—El local de la Escuela 
. de Tarda. 
\ Urdióles del Páramo.—El local 
; de la Casa-Escttela de nlftos de este 
? pueblo de Urdíales. 
¡ Valdefresno.—Distrito 1.*, Val-
; dcfresüo. Sección única: Escuela 

Eública de r.lftos del mismo pueblo, 
listrito 2.°, Vlilacll, Sección única: 

Escuela de nlftos. 
Valáe¡ttgüens.—E\ local de la 

Escuela naclenal mixta del pueblo 
de Lugueros. 

Vaidemora.—La Casa-Escuela 
de este pueblo. 

Valdepolo.—t» Casa-Escuela de 
este pueblo de Valdf polo. 

Valderas.—Distrito 1.°. Casa. 
Consistorial: el local de la Escuela 
de la l.*de nif.os.-Distrito 2.a, Es
cuela de niñas: el local de la Escue
la de la 1.* de niñas. 

Valderrey.—Pata el primer Dis
trito, la Casa-Escuela de Valderrey, 
y para el segundo Distrito, la Casa-
Escuela de Castrlllo de las Piedras. 

Valdemeda.—El local de la lz-

2uierda entrando de la sala capitular 
e este Ayuntamiento, por hallarse 

independiente de IES encinas muni
cipales y de la sala capitular. 

Val de San Lorenzo.—El local 
de clcses de la Escuela de niños de 
Val de Sao Lorenzo, sito en la calle 
principal. 

\atdete/a.- E l local de la Escue
la de Valdete Ja. 

y<rAfev//»»/e.-Dlstr]to de Val-
devimbre: el local de la Escuela de 
nlftos de esta villa.-Distrito de V i -
llagallegos: el local de la Escuela de 
dicho pueblo. 

Valverde Enrique.—ta Escuela 
i de ambos sexos de Valverde Enrique 

Valleeillo.—La Escuela de es
te pueblo de Valleclllo 

Valle de Enolledo —Distrito de 
Valle de Plnolledo: la Cas» Escuela 
de ñiflas de Valle.—Distrito de Bur-
bia: la Casa-Escuela mixta del pue
blo de Bmbla. 

Vegacervera.—El local de la Es
cuela pública de Vegscervera. 

Vtga de Espinareda.—La planta 
baja de la Casa-Pscue.'ade nlftos de 
esta villa, sita en la calle de la Pa
nosa. 

(Se continuará) 
León 25 de enero de 1917. 

B l Gobernedor, 
Victoriano Ballesteros. 

D E L E G A C I O N R E G I A 
D E PÓSITOS 

' C i r c u l a r 
E l adelanto de la ebra de la De

legación Regia de Pósitos, nutre las 
arcas de los benéficos estableci
mientos con cantidades que perma
necen improductivas. 

Este dtflo, que alcanza por regla 
general a los Pósitos saneados, neu
traliza los esfuerzos de las Seccio
nes provinciales para utilizar el ca
pital de los antiguos Pósitos. 

En algunas regiones, especial
mente en Andalucía, existen en ar
cas sumas que permanecen inútiles, 
por excederá las necesarias para 
cubrir los préstamos CCR gorarlfa 
personal, y a este sobrarte hay que 
buscarle aplicación. Para ello da 
medios la reforma de la ley Hipote
carla, que concede beneficios para el 
crédito territorial, que ampliados 
con las ventajas que a los Pósitos 
concede la ley de 23 de enero de 
1906, pueden ser utilizados, siem
pre que se consiga prorrogar el pla
zo de un aflo, limite estrecho para 
que tenga ventajas el préstamo hi
potecarlo. 

E l art. 6.° de la ley de 26 de junio 
de 1877, faculta a tos Gobernadores 

. para prorrogar el préstamo hasta 
i seis años, facultad que en la actúa-
> lldad llene subrogada el Delegado 
[ Regio de Pósitos, a quien el art. 8.° 
{ de la ley de 23 de enero de 1906, 
j permite ampliar o adaptar a las clr-
{ cunstandas y conveniencias nuevas, 
(las operaciones y el régimen de los 
i Instituías reorganizados. Nada se 

opone a que tas moratorias se con
cedan al otorgarse el préstamo, y 
legal ea el préstamo por seis aflos, 
siempre que lo conceda la Delega
ción Regia, qua Ve en éi el plaso 
suficiente para que se desenvuelvan 
los beneficios de la garanda hipote
carla en aquellos Pósitos que tienen 
atendido con exceso el préstamo 
personal. 

Esta medida, que es facultativa 
en los Pósitos y no obligatoria, ten
drá siempre el valor de un ensayo y 
de una enseñanza. 

i Ensayo, porque busca nuevas 
. modalidades del crédito cgrfcola, y 
' el día en que se dé forma definitiva a 
1 la organización de los Pósitos, se 
: habrá puesto de manifiesto hasta 
| qué punto son adaptables al présta-
; mo hipotecarlo. Y enseñanza, al 
< hacer uso de las facilidades conce-
:' dldas por la reformada ley Hlpoteca-
' rio, en que aprenderán por experien

cia lo práctico de sus ventajas. 
Sólo por conseguir ambos fines, 

será útil esta disposición a la agri
cultura, y espera efDelegado R-^glo 
que ponga usted en su cumplimien
to la actividad y el celo que tiene 
usted demostrado y la Importancia 
que el acuerdo requiere. 

? P A R T E DISPOSITIVA 
Articulo 1.° A partir desde el 1.a 

' de enero de 1917, podrán los admi
nistradores de los Pósitos en que 

' existen ciniidadcs sobrsntes en ar
cas, solicitar de la Excna. Delega
ción Regla autorización para realizar 

, préstamos hipotecarios por un pbzo 
que no podrá exceder de seis aflos. 

También pedrán los Pósitos, au-
' torlzados por la Delegación Regla, 
i abrir cuentas corrientes de crédito 
i con garantía hipotecarla, en la for-
j ma establecida en el art. 153 de la 
• ley Hipotecarla. ' 
| Art. 2.* Estas hipotecas se cons-
i Muirán exclusivamente sobre la pie-
i na prapledad de fincas rústicas y 
! urbanas y con los requisitos que 
' exige el art. 131 y siguientes de la 

ley Hipotecarla, siendo requisito In
dispensable pactar a favor del Pósi
to la administración o posesión Inte
rina de la finca, en el caso de eiteu-
clón eskiblccido en la regla 6.* del 
citado art. 131. 

Art. 3." El procedimiento ejecu
tivo para hacer efectivos estos prés-
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tamos, será el seílalado en los ar
tículos 151,135, párrafo 2.° de la ley 
Hipotecarla y 201 y siguientes de su 
Reglamento. 

Art. 4." Para los efectos de la 
Inscripción, se continuarán conside
rando como ducumentos aulfentlcos 
comprendidos en el art. 5.* dé la 
Ley y 45 del Rtglamento Hipoteca
rio, las certificaciones libradas por 
los Secretarlos de Ayuntamiento o 
de las Jumas administradoras, en su 
caso. 

Art. 5.° Los Obradores solici
tarán los préstamos hipotecarios de 
las Juntas administradoras de los 
Púsitos, acompañando títulos de 
propiedad, certificación de libdttdd 
de cargas, del líquido imponible y 
valoración pericial de las fincas; las 
Juntas elevarán estas peticiones con 
su informe a la Delegación R;g!a 
de Pósitos para su concesión. 

Art. 6.* El Excmo. Sr. Delega
do R^glo de Pósitos practicará cuan
tas inspecciones tenga por conve
niente y concederá o negará el prés
tamo, sin que contra su resolución 
se dé ninguna clase de recurso. En 
ningún caso podrá conceder préita-
mes que excedan, con intereses y 
gastos, del 50 por 100 del Valor de 
la finca hipotecada. 

Art. 7.° La amortización del 
préstamo podrá hacerse en uno o 
varios piezas, según se determine 
expresamente en el contrato. 

SI el préstamo se reintegrara an
tes ie los plazos convenidos, sólo 
dever.gatá ni inteiés del tiempo que 
el capital hubiera estado en poder 
del prestatario. 

Art. 8.° Estos préstamos deven
garán el 4 por 100 de interés anual, 
pagadero par anualidades adelan
tadas. 

Art. 9.* Los Pósitos que dedi
quen parte de su capital a présta
mos hipotecarlos de más de un aflo, 
gcz?rán de los beneficios del ar
ticulo 4.° de la ley de 23 de enero 
de 1906. 

Hará usted que estas disposicio
nes se publiquen en el BOLETÍN 
OFICIAL, y procurará, por cuantos 
medios úispongj, ¡leguen a conoci
miento de los libradores de esa pro
vincia, dando tedo género de facili
dades para que su ¡a práctica se lm» 
plante en la forma que hega posi
ble ¡a sltuació;: y capital de los Pó
sitos. 

Dios guarde a V. muchos arlos, 
Medrld, 30 de diciembre de 1916.=» 
E l Delegado Regio, Daniel López. 
Sr. Jefe de la Sscclón provincial de 

Pósitos de León 

M I N A S 

mk a s r a u y haya, 
INGUMSSO JSíK Dio. DlríIKll'O 
MINBRa 1)3 SSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Julián 

Fernández Prieto, vecino de Santia-
nes de Tineo (Oviedo), se ha pre
sentado en el Gobierno civil de asta 
provirxia en el día 15 del mes d« di
ciembre, a las diez, una solicitud da 
registro pidiendo 10 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Fede
rico, sita en el paraje falda Sur del 
monte Mojonclnos. término de Quln-
lanilla de Babia, Ayuntamiento de 
Cabrillanes. Hace la deslgaclón de 
citadas 10 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arregle al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 

una bocamina o galería de 50 me
tros de longitud sita en el citado pa
raje, y desde el ángulo de la citada 
bocamina o galería, l e medirán al 
E. 500 metros, colocando la 1.* es
taca; de ésta al N 200, la 2 *; de és
ta al O. 500, la 3.a, y de ésta con 
200 aIS , la 4 *, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por mello del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segiln previene el art. 24 de I» Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 378. 
León 30 de diciembre de 1018.— 

/ . Xevüla. 

Hago ssbar: Que por D. Pedro 
Garda Chacón, vecino d i Vegi de 
Espinareda, se h i presentado en el 
Gobierno civil de est i provincia en 
el dfa 26 del mes de diciembre, a las 
doce y cuarenta, una salicltudde re
gistro pldendo 20 pertenencias para 
la mina de hulla llamada Ftora, sita 
en el paraje el Cementerio, término 
de Bárcena, Ayuntamiento de Fabe-
ro. Hace la designación d i las cita
das 20 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Nordeste del Cementarlo 
civli del pueblo de Bárcena. y de él 
se medirán 100 metros al N . colo-
lucando la 1.a estaca; de ésta 200 al 
0 . , la 2.a; deéstal.OOOalS ,la3.a; 
de ésta 200 al E . , la 4.a, y de éita 
con 900, se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In 
Isresado qus tiene realizado «1 de
pósito provenido por la Ley, se ha 
admitido diclia solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que sn el tér
mino de sesenta (il&s, contados des
de su fecha, puedan prásentar eu al 
Gobierno civil sus oposicionas lo i 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
cugrtn pretflenu d art. 24 de l;¡ Ley. 

Ei expedíante tiene al núm 5.384. 
León 30 de diciembre de 1916.— 

/ Revilta. 

Hago saber: Que por D. Victorino 
Atvarez Castellano, vecino de San 
Andrés de las Puentes, se hs pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dlj 26 del mes de di
ciembre, a las diez y cuarenta, una 
solicitud de registro pidiendo 18 per- . 
tenencias para la mina de hulla lla
mada Beneficia ta, sita en el paraje 
Lnguna y Mata del NaV.ileo, térmi
no de San Andrés de las Puentes, : 
Ayuntamiento de Albares. Hace la 
designación de las citadas 18 perte- . 
nencias, en la forma siguiente: i 

Se tomará como punto de partida 
el pie de un castaño que existe en la ' 
parte Norte de un prado propiedad 
de D. José Antonio Payero, vecino 
de San Andrés, donde se colocará la 
1. a estaca; de ésta al N . 300, la 2.a; 

de ésta al O. 600. la 3.a; de é;ta al 
S. 300, la 4.a, y de ésta con 600 al 
E. , se llegirá a !a 1.a y puito de 
partida, quedando cerrado el perf-
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo lucho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio d i ! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de tu fecha, puedan presentar en «! 
Gobierno civil sus oposiciones loi 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitada, 
según previene el art. 24 d i la Ley. 

B l expediento tiene el núm. 5.385. 
León 9 de en aro de 1917—/. 

Revilla. 

Higo saber: Que por D. S;gundo 
Gírela y García, Vecino da M idrid, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 27 del 
mes de diciembre, a las doce, una 
solicitud da registro pidiendo 33 
pertenencias para la mina á¿ hulla 
llamada Fernán ia, alta en el paraje 
La Pisada, término de Tremor de 
Arriba, Ayuntamiento de IgUafla. 
Hace la designación de las citadas 
30 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N . v.: 

S i tomará co no puito de partida 
una calicata antigua reforzada de 
madera existente en el citado paraje 
La Pasada, y de él sa medirán 400 
metros al O., colocando la 1.a esta
ca; da ésta 400 a! N . , la 2.a; de ésta 
900al E. , la 3."; de ésta 430 al S., 
la 4.a, y de ésta con 500 al O. , sa 
llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro da las per
tenencias solicitadas 

Y h iblend* hecho constar este In-
tersado que tiene realizado el depó
sito prevanldo por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Le que se anuncia por mí&l* del 
presente edicto para que en el tér-
mine de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el 
Qoblerno civil sus aposiciones los 
que se consideraren con dereche al 
tode • parte del torreus selicltado, 
según previene ei art. 24 de la Ley. 

El expediente tleiic el núm. 5.335, 
León 9 de enero d'j 1917.— 

/ . Revilla. 

j En el partilo de Vilta/rania 
j <iel Bierzo 
i D . Darlo Lig- , Pérez y D . Canil-
: fo G ¡nzález ia Fdb i , aspirantes a 
' Juez tn inlcipal del mismo. 
j S" publica de orden del limo, se-
• ñor Presidente a lo; efectos de la -
! regla 3 a del art 5." de la L»y de 
i 5 4* f gisto d'. 1937. 
) Val!«d3lld 18 de enero de 1917. = 
' El S.-cretario de gobierno, Jasiis 
i Lezcano. 

A Y U N TAMIENTOS 

Donjoaqufa López Robles, primer 
Teniente de A'caide, en funciones 
de Aicalde-PresldiMa del Exce
lentísimo Ayuntamiento da esta 
ciudad. 
Hago saber: Q i e h tbljnio sido 

| comprendidos en el alistamiento ve-
' rlflcado en esta CIUJ J! , para elreem-
| plazo del Ejército del año actual, 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretarla de gobierno 
LISTA de los aspirantes a cargos 

vacantes dej jstlcla municlpa!, que 
han presentado soliciludas: 

En el partido de Astorga 
D. Virgilio Quintana Quintana, 

aspirante a Juez de Santa Colomba 
de Somoza. 

En el partido de La Bafteza 
D.Juan Casado Martínez y don 

Jerónimo Rebollo Rabollo, aaplran-
tesajuezde Pobladura de Pelayo 
Carda. 

En el partido de Murías de 
Paredes 

D. Leoncio Rlesco Rodríguez, as
pirante a Juez suplente de San Emi
liano. 

con arreglo al c iso 5.°, nrt. 34 de 
(a Ley, los mozos qae a continua
ción se relacionan, cuyo pandero 
se igiora, se cita por madlo del pre
sente, en sustliuclúji da la citación 
personal qie previene el art. 45 de 
la misma L«y, para qje ellos o su* 
padres, tutores, parientes o parso-

j ñas de quien dependan, compares-
1 can en la sala de sesiones de este 
i Ayuntamiento, a las once del día 28 
! del actual, en que tendrá lugar la 
' rectificación del alistamiento, o des

de diciii fecha a igial h>ra del dia 
11 de febrero próximo, en qua se 
verificará el cierra flnitlvj, a fin 
de que expo/jgjn cuanto a su de
recho convenga respecto a exclu
siones o rectificaciones; apercibi
dos q !e, de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar. AsimUmo encarezco a los se
ñores Alcaldes y demás autoridades 
en cuyas jurisdicciones residan ios 
expresados mozos, sus padres, tu
tores o encangados, hagan llegara 
su conocimiento esta citación, y al 
de esta Alcaidía sus doml Jilos, pa
ra proceder como corresponda. 

León 15 de enero de 1917—El 
Alcalde, Joaquín L . Rabies. 

Mozos que se citan 
Núm. 2 Antonio Martínez OilVa, 

hijo de Lucís y Serafina. 
3 Julio Fernández LuVot, de des-

conocl'.ics. 
5 Florentino Fernández, de desco

nocidos. 
6 Luis Arias AiVarez, de N . y Ca

rolina Avarez 
11 José Rodríguez Prado, de Fer-

min é Hipólita. 
12 Rufino Panera Ordás, de José 

y Jostfa. 
13 G.bino Tricás Revuelta, de 

Pascual y Rita. 
18 Sebastián L'ip«z Rodríguez, de 

Epifánlo y Florentina. 
22 Adolfo Cuadreüo, de descono

cidos. 
24 Eiías Sanz Robles, de Mirlana 

y María. 
32 Fernando García Fiecha, de 

Pedro y Andrea. 
42 . Faustino G onzáWz Rodrigues. 

de Basilio y Valeriana. 
48 Anselmo Amo Alonso, de To< 

riblo y Sebastiana. 
55 Antonio Gonzdlez Rodríguez, 

de Manuel y Romualda. 
63 Ildefonso Menéndez Alvares, 

de Manuel y Juana. 
66 Victorino Moro Alonso, de 

Constantino y Dolores. 



68 Eulogio de la Hera Roble», de 
Fernando y Rita. 

69 José Fraile Pardo, de José y 
Ltonlda. 

74 Celedonio Sanz de Casas, de 
Pascual y Manuela. 

78 Bienvenido Bravo Rodríguez, de 
Fidel y Vicenta. 

85 Segundo García, de desconoci
dos. 

86 Isidoro Leandro, de desconoci
dos. 

91 Manuel Oblanca Martínez, de 
Pablo y Juana. 

101 Santiago Vicente, da descono
cidos. 

IOS Julio M trtliiez A'onso, de Es
colástica M . * Alonso. 

107 Manuel García Bianco, de Ga
briela Garda. 

111 José Garda, de desconocidos. 
112 Aige l D l i z AiVarez, de Isidoro 

y Encarnación. 
114 José Gaona Tascón, de Manuel 

y Antonia. 
119 Severino Expósito, de descono

cidos. 
120 Mariano Soto Salgado, de An

tonio y Concepción. 
125 Facundo Casado Alonso, de Es

teban y Marueía. 
126 Vicente Castellanos,'de desco

nocidos. 
127 Francisco AiVarez Labarga, de 

Francisco y María. 
132 Augusto M-irco González, de 

Ricardo y Emilia. 
134 Antonio Ros Serra, de Antonia 

y Joaquina. 
140 Miguel Casado Fernández, de 

Florencio e Isldors. 
145 Santos Miilán Rodríguez, de 

Pabio y Adelaida. 
158 Luis Juan Feo, de Teodoro y 

Moría. 
160 Luis Rodríguez López, de Má

ximo y Gregorla. 
163 Jaan Garrido Payo, de Francis

co y Ramona. 
167 Ignacio Sánchez Raboso, de 

Baldomero y Leona. 
170 Luis Rodríguez Gómez, de Ma

ría Concepción. 
171 Fernando González Nlstal, de 

Bernardo y Segunda. 
176 Martín Mateo Galiegi, de Pe

dro y Petra. 
¡78 Fernando Farnáiidez Aleaba, de 

Fernando y Manuela. 
185 Emiliano Moneada Velilla, de 

Emilio y Maigarita. 
194 Manuel de la Fuente, de desco

nocidos. 
210 Patricio Caglgas NaVa, de Emi

lio y Paula. 
212 Bernardo Velázquez del Pozo, 

de Santiago y Nlcolasa. 
216 Q-egor¡« Aparicio Vega, de 

Argel y Agustina. 
219 Adellno G-:go Vega, de Vicente 

y Adelaida. 
223 José Fernández Balbadl, de 

Gonzalo y Jerónlma. 
225 Arturo Blenco Fraile, de Ma

nuel y Rosa. 
228 Emilio Díaz Díaz, de José y 

Paula. 
230 Arturo de las Navas Castaño, 

de Arturo y Josefa. 
232 Esteban Méndez Melcón, de 

Jesús y Herminia. 
255 Angel González Garda, de Joa

quín y Eusebia. 
255 Enrique Andrado Gordejuela, 

de Enrique y Juliana. 
258 Justo Rulz, de desconocidos. 
261 Emilio González Martínez, de 

Froilán y Sabina. 
263 Lisandr» Gutiérrez Tascón, de 

Facundo y María. 

265 Francisco Franco González, de 
José y Felisa. 

268 Francisco Artés Pérez, de Fran
cisco y Paz. 

275 Julián Balbuena Arlas, de Fran
cisco y Máxima. 

277 José Sinilrso Fernández, de 
Andrés y Vicenta. 

278 Santos A'arcdn Sánchez, de 
Salustiano y Adelina. 

279 Antonio A'Vjrcz Fernández, de 
Antonio y Mi r l a . ' 

281 Marcelino Borja Salaz jr, de An
tonio y Baslllsa. 

283 Luis Otero Fernández, de José 
y Maglalena. 

306 Facundo Sancho Mirtinez, de 
Glnés y Agustina. 

307 Santlagi López Martínez, de 
M4xlmo y Agueda. 

508 Eloy Cuesta Rodríguez, de C i 
priano y Mariana. 

309 Antonio A'.Varez Fernández, de 
desconocidos. 

310 Valentín Kiesco Frandsco, de 
Valentín y Emilia. 

314 Pedro Bilet Salera, de Raimun
do y Rosa. 

322 Eugenio Peláez Acebs, de An
drés y Marta. 

325 Bonifacio Pérez González, de 
Bonifacio y Alela . 

328 Alfonso AiVarez, de N . y Con
cepción. 

529 Cesáreo Cuellas L'aguno, de 
Saturnino y Teodora. 

550 Pedro Jiménez Montoya, de An
tonio y Concepción. 

335 Emilio Minso, de desconocidos. 
353 Manuel Aige!, de desconocidos 
559 Germán Blanco, de desconoci

dos. 
142 Lázaro Pén-z Garda, de Vicen

te y Carlota. 
224 Miguel Filero Teijelro, de Lau

ro y B:aica. 

Alcaidía constitucional de 
Sania Colomba de Curaeño 

No h -.blenda comparecido al acto 
del allstsmlento, y por lo tanto, no 
saber su actual paradero, de los mo
zos Julián AiVarez Gutiérrez, hijo de 
Faustino y Vitoria, que nadó en La 
Mata el 9 de enero de 1893; Isidoro 
Castro Fernández, de Estanislao y 
Manuela, nadó el 20 de enero; José 
Pardo González, d-j Lino y A-itonla, 
nació el 20 de marzo; Jerónimo Diez 
Ztplco, de Juan y Dolores, nació el 
17 de abril; Marcos Ordóflsz, de 
María, sin padre conocido, nació el 
26 de abril; Adolfo Fernández Ga-
tino, de Felipe y Doradla, nació el 
12 de junio; EVillo Sierra Fernán
dez, de Hipólito y Bárbara, nació el 
22 de julio; Inocencio González Fer
nández, de Santos y Petm, nació el 
17 de agosto; 0,-encio G5mez Juá
rez, de José y Aurelia, nació el 27 
de octubre; Lino Francisco Diez 
Cuesta, de José y Cayetana, nació 
el 18 de diciembre, por el presente 
se les cita para que, sin excusa, 
ellos, sus padres o tutores, se pre
senten en esta sala consistorial, 
los días 28 del actual, 11 de febre
ro, 18 del mismo al sorteo y 4 de 
marzo próximos, para ser tallados, 
medidos y reconocidos. 

En otro caso, les parará el per
juicio a que haya lugar. 

Santa Colomba de Curueño 15 de 
enero de 1917.—El Alcalde, Modes
to Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetue/ar 

Habiendo sido Incluidos en el alis

tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del Ejército del aílo 
actual de 1917^los mozos que a 
continuación se relacionan, cuya re
sidencia y la de sus padres se Ig io-
ran, se les citan por medio del pre
sente para que comparezcan por sí, 
o por medio de representación le
gal, a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo, sor
teo y clasiflcadén y declaración de 
soldados, que tendrán lugar en los 
días 28 del actual, 11 y 18 de febre
ro y 4 de marzo próximos; de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
consig tiente. 

1. PdbioGrande G i r d a , natu
ra! de Tarauilla h'jj de Julián y de 
Francisca, amblantes, nadó el 7 
de junio de 1893. 

2. Luis del B anco Roirlgiez, 
de Ln Red, de Isidoro y de Carmen, 
nadó e l l O d ; jcinbde 1898 

3. Patricio Mermijo Rxlrlgaez, 
de Taranilla, de Miguel y de E nllia, 
nació el 15 de octuure de 1896. 

4. Patricio AiVarez Martíiisz.ds 
Taranilla (Pucata Alnuey), d i Emi
lio y ds Josefa, nació el 22 de octu
bre de 1893. 

Rinedade Vildituíjir 17de ene
ro de 1917.—Si Alcaldi, Aagal del 
Blanco. 

Alcaldía constitujionil de 
Váletela de Dmjuan 

Habiéndose señalado por error In
voluntario, en las papeletas de cita
ción de los Sres. Vocales asociados 
que forman la Junta municipal de 
este Ayuntamiento, día diferente 
del señalado en el edicto publicado 
por esta Alcaldía en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia núm. 4, 
correspondiente ai 8 de los corrien
tes, para celebrar la sesión del jui
cio de agravios, de las reclamacio
nes que pudieran hacerse por los 
contribuyentes contri el repartl-
mlentodel impuesto de consumos, lo 
que pudiera ser causa de nulidad de 
ios acuerdos y resoluciones que se 
tomaran, con relación a la redama
ciones que se hicieran, al objeto de 
subsanar estedefecto, se publica este 
segundo edicto haciendo saber que 
se abre un nuevo plazo de ocho días 
hábiles, que empezarán a contarse 
desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL; durante los cuales los contri
buyentes a quienes ya les fué notifi
cada la cuota señalada en el referido ; 
repartimiento de consumos por me- I 
dio de papeleta duplicada, pueden 
examinarlo y presentar sus reclama- i 
clones por escrito, o Verbafmente, ¡ 
en el acto del juicio da agravios, i 
que tendrá lugsr para resolverlas, al 
día siguiente de finalizar el citado 
plazo de exposición, y hora de las 
diez, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial d ¡ esta población. 

Valencia de Den Juan 18 de enero 
de 1917.—E> Alcalde, B. Martínez. 
P. S. M . : El Sacretarlo, Tomás 
Pérez. 

« 
* » 

Habiéndose Incluido en el alista
miento que este Ayuntamiento for
mó para el actual reemplazo, los 
mozos que a continuación se expre
san, e Igiorándose su paradero y el 
de sus padres, se les cita por nudlo 
del presente para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial los días 
28 del actual, 18 de febrero y 4 de 
marzo próximos venideros, en que 
tendrán lugar, respectivamente, la 

rectificación del alistamiento, et 
sorteo, y la clasificación y declara
ción de soldados; pues de no com
parecer por sí o por medio de per
sona q je legalmente les represen
te, les parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Joaquín González Méndez, hijo 
de Hiliodoro y de Ragina; J o s é 
Mlcó Olsgo, de Lucas y María 
Aaunción; Enrique Fernández San
tos, de J o s é e lsab:l;Justlnlano A i * 
varez Sánchaz, de Ja'ián y d i Qain-
tina; Fidel QalAone; Slnchez, de 
Antonio y Girmana. 

Valencia de Donjuán 16 de enera 
de 1917.—El A-calda, E. Martínez. 
El Secretario habilitado, Mirina 
Martínez. 

Terminado el repartimiento dal 
cupo de consumos para el año da 
1917, de los Ayuntamientos que a 
continuadón se relacionan, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
ría municipal, a fin de qae los Inte
resados hagan, en su Ayuntamlente, 
las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Cacábalos 
Cebrones del Rio 
Garrafa 

Alcaldía coistltucional de 
Villafraica del Bien o 

No h abiéndose podido celebrar se
sión en el día de ayer por fiita de 
suficiente nú ñero de señores repre
sentantes de los Ayuntamientos, les 
convoco nuevamente a los efectos 
de mi circular de fecha 10 del actual. 
Inserta en el BOLETÍN OFICIAL del 
15 del mismo, para el día 30 d J! co
rriente, y h jra de las once, e i el sa
lón consistorial; advlrtiénloles que 
cualquiera que sea el número de los 
asistentes, se tomará acuerdo. 

V.llafranc-i 22 de enero de 1917—' 
E! Alcalde, Francisco Válgoma. 

Ahaldtt oonstítactinil i t 
Cabillos del Sil 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to, correspondientes al ejercicio de 
1916, desde esta fecha quedan ex
puestas al púb ico en esta S -oetírla 
por término de quince días, con el 
fin de oir reclamaciones; transcurri
dos los cuales, pasarán a la Junta 
municipal, para su revisión y cen
sura. 

Cubillos del Sil 13 de enero de 
1917. — E l Alcalde, Da iiel Fernán
dez. 

Alcaldía eonstlluaional ds 
Villamol 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al año de 1915, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaría del mismo por término de 
quince días, para oír las reclamacio
nes que sean justas; transcurridos los 
mismos, no serán admitidas. 

Viilamal 15 de enero de 1917.—El 
Alcalde, Alejandro A-gü ¡so. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

El Sr. Presidente de la Junta ad
ministrativa de este pueblo, me par
ticipa que formado el proyecto de 
presupuesto de dicha Junta para el 
año actual, se halla de manifiesto 



por término de ocho días en ta Se
cretaría, pera oír reclsnwdones. 

L o qt!í i t anuncia al público a 
lo* oportunos fines. 

Armur.la 15 de enero de 1917.«-
E l Alcalde, Gabriel Pernándtz. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Crístim de Valmadrigal 
Formado el alistamiento de mo

l o » para el reemplazo del ano actual, 
e ignorándose el paradero de los mo
zos Porfirio Manuel Casado Santa 
Marta, hijo de Juan y de Petra; Mar
celino Pcflalvo Vallejo, de Claudio y 
Segurda, y Joaquín Sandcval Nava, 
deSlneslo y Justa, se les cita por 
medio del presente para que compa
rezcan por si, o sus padres o tutores 
que les representen, a los actos de 
rectificación del alistamiento, cierre 
definitivo de las listas, sorteo y de
claración de soldados, que tendrán 
Inger los días 28 del actual, 11 y 18 
de ft brero y 4 de marzo próximos; 
previniéndoles que, si no asisten, 
sufrirán tos perjuicios consiguientes 

Santa Cristina deiValmadrlgal 11 
de enero de 1917.—El Alcalde, Pan 
taitón Santa Marta. 

r-8íli: 

•M: 

Alcaldía constitucional de 
Callada 

Habiéndose incluido en el alista' 
miento de este Municipio para el 
reemplc-zo actual, los mozos Doroteo 
Espeso Alvarez, hijo de Patricio y 
Cándida, que nació el 6 de febrero de 
1896 y Euseblo Gómez Humanes, de 
Manuel y de Angela, que nació el 2 
de noviembre del mismo año, ambos 
en el pueblo de Cordornitlos, en es
te Municipio, e Ignorándose su pa
radero, asi como el de sus padres, 
se Ies ella por medio del presente 
para que concurran los dias 28 de 
enero, 11 y 18 de febrero y el 4 de 
marzo, a la Casa Consistorial, que 
tendrá lugar, repectlvamente, el acto 
de rectificación, cierre del alista' 
miento, el sorteo de mozos y clasl-
fiuclón y declaración de soldados; 
apercibiéndoles que, de ne compa
recer per si o se hallen representa' 
dos por persona aute rizada, les pa' 
rará el consiguiente perjuicio. 

Calzada del Coto 20 de enero de 
19I7.=EI Alcalde, Leoncio Caibajal 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valla 

Habiendo sido Incluido en el alis
tamiento formado por este Ayunta
miento para el reemplaza del año 
actual, el mozo Santos Perrero Gon
zález, hijo Paulino y María Angela, 
natura! da esta viiia, cuyo actual pa
radero, así como el de sus padres, se 
ignora, se le ella por medio del 
presente, a fin de que comparezca 
en esta Casa Consistorial los días 
28 del corriente, a las diez; 11 y 18 
de.febreto, a las siete, y 4 de marzo, 
a las ocho de la mañana, en que ha
brán do tener lugar la rectificación 
del alistamiento, cierre de las listas, 
el sorteo y dtsiflcación y declara
ción de soldados; prlvíníéndole que, 
de no verificarlo, será declarado pró-
fago. 

San Adrián del Valle 16 de enero 
de 1917.—Ei Alcalde, Julián Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Pedresa del Rey 

Femado el alistamiento de mozos 
para el reempfazo del año actual e 
Ignorándose ei paradero del mozo 

Eustaquio Rodríguez Rodríguez, hijo 
de Matías y Josefa^asi como el de 
sus padres, tutores ó curadores, se 
le cita por medio del presente para 
que en los días 28 del actual, 18 de 
febrero y 4 de marzo, comparezca a 
las ocho de la mañana en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, o 
se hsga representar en tos actos de 
rectificación del alistamiento; cierre 
definitivo del mismo, sorteo y clasi
ficación y declaración de soldados; 
bien entendido, que de no compare 
cer, le parará el perjuicio consi
guiente. 

Pedresa del Rey 16 de enero de 
1917.—El Alcalde, Santos Sánchez. 

Junta administrativa del pueblo 
de Cortiguera 

Con el fin de oir reclamaciones, 
se talla expuesto al público per el 
término reglamentario, en la Secre
taria del Ayuniamlento.elpresupues-
to extraordinario que dicha Junta 
formó para cubrir ios gastos que 
se han originado y se originen con 
motivo de la defensa del monte de 
este pueblo. 

Cortiguera, 9 de enero de 1917.— 
El Presidente de la Junta, Juan 
Prada. 

JUZGADOS 

Por resolución del Sr. Juez de ins
trucción del partido y ea exhorto te
legráfico de Mondoñedo, referente 
a causa niim. 8, de 1916, seguida por 
tentativa de estafa, contra los proce
sados Francisco Jáñez y Casimiro 
Blanco.se ha acordado citara di
chos procesados pera que compa
rezcan ante la Audiencia provincial 
de Lugo, el dia 2 de febrero próxi
mo, y hora de las diez y media de la 
mañana, a les sesiones del juicio 
oral, y de no hacerlo, les parará «I 
perjuicio a que hubiere lugar. 

León 22 de enero de l917.=He-
llodoro Domenech. 

Camufles (Emilio), ignorándose 
su segundo apellido, de unos 25 
años de edad, moreno, afeitado, 
pelo un poco rizoso, natural de un 
pueblo Inmediato a Vlgo, descono
ciéndose las demás circunstancias, 

{ procesado en ceusa por sustracción 
de herramientas, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción en tér
mino de diez días, a ser indagado y 
constituirse en prisión; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le parará 
el correspondiente perjuicio. 

Vlllefranca del Blerzo y enero 12 
de 1917.=A. Ricardo Ibarra.—De 1 
su orden, Manuel Mlguélez. i 

ANUNCIO OFICIAL 5 

SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE AMIGOS DEL PAfs DE LEÓN 

Lista de los socios de esta Eco
nómica que tienen derecho elec
toral para la de Senadores, for
mada y publicada con arreglo 
a las disposiciones de la Ley de 
S de febrero de 1877 y Real 
orden de 17 d* entro dt 1900: 
1 D. Ambrosio Fernández Llama

zares 
2 > Agustín Alf¡gente 
5 > Agustín Carro 
4 > AlVuro García San Pedro 
5 > Antonio Bellnchón IJerena 
6 > Antonio López Rebles 

7 D. Antonio 4e Pez 
8 > Argel B:.yón 
9 > Angel de Pez Blanco 

10 > Andrés Arce Llevada 
IT » Augusto López Garre ño 
12 > Andrés Mantecón 
15 > Andrés Moneada 
14 « Anselmo Fernández 
15 > A fiedo Lsgs 
16 > Agapito Garda 
17 > Antonio Rodríguez 
18 > Andrés Garcia 
19 > Antonio Plaza 
20 > Bernardo Llamazares 
21 > Benigno Calleja 
22 > Benigno Ibán 
23 > Benito Bayón 
24 » Benigno Pumarega 
25 » BalblnoDfez 
26 > César Zapico 
27 > Cipriano Gercia Lubén 
28 > Crispfn González Mateo 
29 > Ciríaco Fernández 
30 > V.1 de Constantino Santos 
51 > Cándido Sánchez 
52 > Carlos Ballesteros 
55 > Daniel Robledo 
54 > Darlo Amendi 
35 > Domlrgo San Villa 
36 Sr. Director de) BancoMercanll 
37 D. Domingo Cobo v 
58 > Eduardo Centraras 
39 > Eugenio Picón 
40 > Eduardo Esteban 
41 > Eduardo Mfilán 
42 > Eduardo Ramírez de Verger 
45 > Enrique. Hidalgo 
44 > Ezequlei Fernández 
45 > Eladio Santos 
46 > Enrlqur; Püliarés Mollner 
47 > Eustasio Naida 
48 > Euseblo Toral 
49 > Fernando Sánchez Chicarro 
50 > Francisco Fernández Lla-

mezares 
51 > Francisco Sanz 
52 > Faustino Ovejero 
53 » Félix Atguello 
54 » Fé ix Zuazo 
55 > Felipe Solfs 
56 > Felipe OliVer 
57 > Fortunato Vargas 
58 > Fernando Morán 
59 » Francisco A fsgsme 
60 > Francisco Burón 
61 » Francisco Garcia Torres 
62 > Francisco Crespo Morán 
65 > Francisco CJd 
64 > Fernando Baker 
65 > Feliciano Fernández 
66 » Fermín Aivarez 
67 > Félix Barrios 
68 > Gabriel Bn'buena de Medina 
69 > Gerardo Flórez Llamas 
70 > Guillermo Martínez 
71 > Gumersindo González Bal-

buena 
72 > Graciano Diez 
75 > Hipólito Unzueta 
74 > Hermágenes Carniago 
75 > Isidro Diez CoÜn 
76 > Ignacio Cámara 
77 > Isidre Aifageme 
78 > Isidro Zoya 
79 > Ignacio Durruti 
80 > Ignsclo Martínez 
81 > Joaquín Rodríguez del Valle 
82 > José Fernández Devesa 
í 3 > José Rodríguez Fernández 
84 > José Sánciirz Chicarro 
85 > Jusn F;órez Llamas 
86 > Julián de León 
87 > Jacinto Peña 
88 > Jotquín López Robles 
89 > Jcsqufn Nicolás Alonso 
90 > José Datas Prieto 
91 > José María Vicente y López 
92 > Juan Gómez San Pedro 
95 > Juan Guisasola Válgoma 

94 D. Juan M . rdomlngo 
95 > Julio López Fernández 
96 > Julio del Campo 
97 » Justino Velasco 
98 > José Alonso Perelra 
99 > José Sánchez M . Rebasa 

100 » Joaquín F. Pérez 
101 > José Paüsrés 
102 > Laureano Diez Canseco 
105 > Lisardo Martínez 
104 i Lorenzo Diez 
105 > Lorenzo Mallo 
106 > Luis González 
107 > Ladislao Montes 
1G8 > Lucio Martínez 
109 > Luis Morán Campomanes 
110 > Luis A.'Varez 
111 > Maximino Alonso Miñón 
112 > Mariano Santos del Trigo 
113 » Manuel Fernández 
114 > Manuel TIÍSCÓII 
115 » Manuel de Cárdenas 
116 > Mariano Molleda 
117 > Mariano Gcrdón 
118 > Manuel Orla 
119 • Minué! Pérez 
120 > Manuel Benito Jlmeno 
121 > Miguel Castaño 
122 > Mariano Pedros a 
123 > Mnrlano A'onso 
124 > Miguel M^tachana 
125 > Martín Castaño 
126 > Miguel Nistal 
127 > Miguel Romón Melero 
128 > Manuel Mlílán Feo 
129 > Manuel Arrióla 
130 > MünueiRfos 
151 > Matías Rob!a 
132 > Mauricio San Miguel 
133 > Miguel de Paz 
134 > Manuel de Castro 
135 > Mariano Cordelro 
136 > Modesto Medina Rosales 

íbáflcz 
137 > Miguel Carpintaro 
158 > Mlg iel Diez G . Canseco. 
139 > Narciso Aparicio Lcbit 
140 > Nicolás Torices 
141 > Narciso Garrido 
142 > Nicanor Alvarez 
145 t Niseno González 
144 > Octavio Aivarez Prieto 
145 > Pascual de Juan Fíórez 
146 > Pascual Gercia 
147 > Pedro Pardo 
148 » Prudencio Crecente 
149 > Pedro Campo Ugidos 
150 > Plácido Gercia 
151 t R«;r.¿n Paüarés Nomdedeu 
152 > Raraón Pallarés Berjón 
155 > Ramón Armesto 
154 » Rleardít r¿njui 
155 > Ricardo Espinosa 
156 > Ricardo Galán Castaño 
157 > Ricardo Lescún 
158 > Ricario Pallarás Berjón 
159 > R'cardo Psrero 
160 » Ricardo García Martínez 
161 » Rogelio Fernández Pachón 
162 » Ronán Luera Pinto 
165 » Ronán López 
164 > Ricard-i Pérez 
165 » Rosendo González 
166 • Safcaj Martin Granizo 
167 » Sabstianc López Ugidos 
168 » Sámago Blanch 
169 > SERiiaga Solsona 
170 » SaMísgo Alonso Muftiz 
171 > Sanios de Lafuente 
172 > Sevtr:no Rodríguez Añino 
173 > Segundo Rodríguez 
174 » Secundo Aivarez 
175 » Sir.íoriano Rodríguez 
176 i Tomas AlVsrez 
177 » Vicler Becerra 

León 51 de ¿iciembre de 1916.» 
El Stcreisrio, Ricardo Pa!larés.=» 
V.0 B.c: Ei Vicepresidente, Joaquín 
Rodríguez dei Valle. 

Imprenta f» Diputación provlacttl 
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